
BIBLIOGRAFIA 

ilustre catedrático de la Universid, d de 
Zaragoza: -su perfecto dominio de las 
técnicas del Derecho Administrativo y su 
condición de universitario ejemp:ar; en 
efecto, en este estudio, junto al tr: ta
miento de un problema administntivo 
concreto. late una posición ante los pro
blemas universitarios llena de interés. 

El autor estudia los orígenes, evolución 
y 'legislación actual del distrito universi
tario, considerando que este tipo de cir
cunscripciones no tiene sentido, tanto por 
los criterios en que deben bas:rse lzs de
marcaciones territoriales en buena técni
ca administrativa, como por su incomp'l.
tibilidad con la naturaleza y la función 
de la Universidad. 

La idea de distrito tenía su sentido en 
el contexto de la concepción de la Uni
versidad napoleónica; es decir. sobre la 
idea de una única Universidad de la que 
los restantes establecimientos do:entes se 
conciben como meras dependencias de 
ella. Este fue el planteamiento en el que 
los ressorts académiques franceses desem
peñaron su genuino papel y en el que se 
basó la importación en España del siste
ma el año 1845. 

En la actualidad, el progresivo reco
nocimiento de la personalidad jurídica de 
las Universidades (que con cierta timidez 
aparece en nuestra legislación y cobra 
gradualmente cuerpo en las más vigorosas 
concepciones de la Universidad), acentúa 
el anacronismo de los distritos universi
tarios. 

He aquí un volumen de útil lectura, 
tanto para los que se interesan por eI De
recho Administrativo, como para todos 
los universitarios. Los lectores de IVS 
CANONICVMencuentran además en es
te estudio la valo-ración d-e un aspecto 
concreto del Derecho Concordado: la asi
milación de la provinda eclesiástica a una 
función análoga a la del distrito univer
sitario que aparece en el convenio entre 
la Santa Sede y el Estado Español de 5 
de abril de 1962. 

PEDRO LOMBARDfA 

GIOVANNI LAJOLO, 1 concordati moderni. 
La natura giuridica internazionale dei 
consordati alla luce di recente pressi 
diplomatka, 1 vol. de XXXI. 544 págs., 
Publicazioni del Pontificio Seminario 
Lombardo in Roma, Edizioni Morce
lliana, Brescia, 1968. 

Después de la publicación de la obra 
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ya clásica de Henri Wagnon, en 1935, la 
bibliografía concordataria se ha visto en
riquecida con numerosas aportaciones que 
tratan de ilustrar más uno o varios de 
los importantes temas que Wagnon seña
ló como capitales en la materia. En esta 
misma línea. pero superando en extensión 
a todos los estudios posteriores a la fecha 
citada, vuelve la obra que recensionamos 
a plantearse eI problema de la naturaleza 
jurídica de ,los concordatos, ya buscar 
una respuesta para la pr-egunta tantas ve
ces formulada. 

Que la cuestión no es ya superflua. ni 
el tema agotado, después de tantos análi
sis anteriores, bastará a demostrarlo la 
consideración de que el problema de la 
naturaleza jurídica del Concordato, como 
cualquiera otro de teoría genera'l de las 
instituciones jurídicas. vive estrechamente 
ligado a la realidad de Ias relaciones en
tre la IgIesia yel Estado. Una nueva in
vestigación de hechos nuevos, o de he
chos viejos bajo luces nuevas, es siempre 
posible, y la teoría experimentará subsi
gulientemente las fluctuaciones que los 
datos de la práctica ,le impriman. 

Precisamente esta es la posición me
todológica adoptada por Giovanni Lajo
lo. Tuve ocasión de asistir personalmente 
a la redacción de esta tesis, en el Institu
to de Derecho Canónico de la Universi
dad de Munich, cuando el autor se docto
raba bajo la dirección del Prof. Klaus 
M6rsdorf; del trabajo he leído dos ver
siones: aquella meoanografiada que G. 
Lajolo utilizó como primer resultado de 
su tarea. y ésta que ha concluído por en~ 
tregar a la imprenta; la diferencia entre 
ambos textos demuestra el esfuerzo por 
completar la redacción, por profundizar 
en el estudio, que ha dado al volumen un 
valor que procuraré poner de relieve en 
estas líneas. 

De la naturaleza jurídica del Concor
dato se ha venido ocupando la doctrina 
desde mucho tiempo atrás. Las viejas teo
rías privilegial 'y legal' ~ue todos los 
tratados de Derecho Público Eclesiástico 
refíeren- deja-ron pronto paso _a la tesis 
pactista. Y d-e ésta han nacido variantes 
que, acercándose más o menos a la equi
paración ahsoluta entre Concol'dato y Tra
tado internacional, han sacado sus ,con
clusiones de la misma base del Concorda
to naddo de las relaciones paritarias en
tre las dos Altas Partes. 

Lajolo se une a quienes ,creen que el 
Concordato es un Tratado internacional: 



.Laconfrontazione dialettica con le di
verse difficoltá, avanzate da diversi pun
ti di vista, ha messo in luce la possibilita 
dei Concordati d'essere di v,eri Trattati 
internazionali: né ,la peculiare posizione 
della Chiesa rispetto allo Stato né la po
sizione e l'oggetto del Concordato. che ne 
derivano, influiscono necessariamente sull' 
obligatorieta del negozio, determinandone 
norme formali specifiche proprie» (p. 213). 

La 'conclus,ión no era evidente antes de 
realizada la investigación que a ella ha 
conducido el autor. Piénsese que el pro
pio Wagnon había ya establecido deter
minadas reservas al propósito. sobre la 
base de que la equiparación entre Concor
datos y Tratados podría un día situar a la 
Iglesia en la difícil situación de somete'l'Se 
en sus relacion'es con el Estado a normas 
internacionales -en el futuro surgidas
que no 'convengan a la especial naturaIeza 
de las cuestiones que son de su interés. 
y que esta misma especial natura!leza ha 
suscitado múltiples dudas en la doctri,ria, 
y de ella arrancan las teorías de 10s qua
si-tratados en sus diversas variantes. 

El autor arranca en su estudio de la 
problemática del principio .pacta sunt ser
vanda» como fundamento de la obligato
riedad internacional de los Concordatos. 
Y, una v'ez sentadas las líneas de la in
vestigación, dedica aIgo más de cien pá
ginas de su libro a situar en el Derecho 
interna'cional los dos puntos en los que 
ooncreta su estudio: sucesivamente. Ia 
cláusula «rebus sic stantibus» y la suce
sión de Estados. 

Gaetano Catalano ha puesto de relie
ve las formas de incidencia en losconcor
datos de varias de las notas típicas de los 
tratados internacionales, descubriendo pe
culiaridades de aquéllos jurídicamente vá
lidas y notablemente peculiares. Lajol0, 
al 'centrarse en dos puntos, compensa la 
limitación temática con la profundidad 
del estudio. Dado que una de las mayo
res dificultades de la equipara-clón Con
oordatos-T'ratados es la diferente natura
leza de la Iglesia y los Estados, el subra
yar y probar la paridad de ambas Partes 
en el acuerdo con,cordatario constituye 
un presupuesto :clave del estudio de La
jolo. De ahí el interés de ,esta primera 
parte del estudio, en que se fija el valor 
jurídico de la cIáusula .rebus» y las con
seouencias de la sucesión de Estados en 
oI'd'en a 'laspervivencia de los Tratados. 

La Segunda Parte del libro analiz.a. so
bre los presupuestos anteriores, la posi-
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bilidad para el Conco,rdato deconsntuir 
un verdadero Tratado internadonll!l. Su
cesivamente, el autor se ocupa de la Igle
sia católica como persona internacional, 
de la singuI.aridad de las relaciones entre 
las Partes concordantes, y de la pecuiliari
dad del objeto de la misma relación con
cordataria. Parte ésta clave, pues es la 
que permite concluir que el concordato 
es un instrumento positivo de coordina
ción entre la Iglesia y los Estados, cuyas 
normas materiales no son comunes a las 
diferentes naciones. mientras que sí lo 
son las fórmulas, las cuales por tanto 
constituyen un elemento d'e indudable va
lor para fijar la naturaleza y característi
cas de la institución. Y en su estudio se 
d'etiene el autor con acierto ,en el plan
teamiento y los resultados. 

Pero la teoría -lo habíamos advertido 
antes- necesita 'confirmación en la pra
xis; más aún, las normas formales 'oon
cordatarias se descubren en el análisis d,e 
los datos suministrados por la Historia. 
El autor ha releccionado a este fin aquellos 
hechos de la historia concordataria que 
le han parecido más aptos para un análi
sis de ,la <Cláusula .rebus» y de la sucesión 
de Estados: en concreto a partir de la 
alocución de Benedicto XV de que arran
ca la moderna historia de los Concorda
tos. ha dedicado su atención a los Pa'ctos 
de Letrán, a los acuerdos Santa Sede-Por
tugall, a los Santa Sede-España, al Con
cordato con el Reich alemán. a los Con
cordatos con los Lander, y al Concordato 
austríaco de 1933; así se amplía la temá
tica de Catalano en su «problemática giu
ridica dei Concordan_ se ocupó de menos 
casos, si bien se limita a los dos puntos 
que en este caso resuJtan de interés para 
el autor. 

En esta parte, y refiriéndome tan s6lo 
al capítulo dedicado a España, es de la
mentar la limitación importante de la bi
bliografía: ni Bernárdez Cantón, ni Mal
donado. ni Navarro Valls, ni Pérez Alba
ma, ni Suál"ez Verdaguer, ni tampoco al
gún estudio por mí dedicado a la natu
raleza del Derecho Concordatario, ni mu
chos de los estudios dedicados en nuestro 
país al Concordato de 1953, han sido uti
lizados en unas páginas que pretenden 
contemplar la problemática de Ilos Con
cordatos de 1851 y 1953. 

Esta T'ercera Parte del v01umen permi
te al autor ratUi,carse ,en las conclusiones 
de la Segunda, y a la vez que en una 
Conclusión general resume los 'resultados 
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de su estudio. se encuentra también en 
condiciones de resolver la reserva de Wag
non (a la que hice ya referencia), desiste
matizar sus resultados y de añadir unas 
originales páginas sobre ,la espiritualidad 
de los Concordatos. 

ALBERTO DE LA HERA 

HUGO SCHWENDENWEIN, Franz von Sales 
in der Entwicklung neuer Formen des 
Ordenslebens. 1 vol. de XXII más 129 
págs., Studia Salesiana, Franz-Sales
Verlag, Eichstatt und Wien 1966. 

Durante el reciente Congreso Interna-
cional de canonistas. reunido en Roma 
para conmemorar el cincuenta aniversario 
de la entrada en vigor del Codex Iuris Ca
nonici, se suscitó entre los relatores y 
asistentes una viva polémica en torno al 
estado religioso. El 'correspo,nsaI en Roma 
de la revista «Palabra» ha escrito, al co
mentar este aspecto del Congreso, que en 
los debates sobre el concepto y noc,ión 
del estado religioso, «la mayo!" parte de 
los especialistas que intervinieron pare
cían más preocupados por fijar categorías 
y dasificadones que por la relevancia ju
rídica del testimonio escatológico o por 
la tensión 'entre norma canónica y caris
ma, prohlemasestoscuyo estudio parece 
imprescindible para un tratamiento ve'rda
deramente actual del problema». 

Po'r otra parte, somos muchos los que 
hemos reiterado que la moderna Eolesio
logía, el estudio renovado de las catego
rías eclesiales -y el estado religioso es 
entre ellas una de las que mayor interés 
tienen para el investigador-o precisa de 
modo vital del análisis de ,las fuentes his
tóricas, pues de lo contrario estaremos 
abooados a desviar las instituciones ca
nónicas de la direcdón 'que su misión 
salvífica -les señala y su raíz teológica les 
imprimió. El camino de la IgleSlia en el 
mundo apunta a un En cierto, del que eoJ 
cristianismo arrancó hace veinte siglos: 
hoy resulta ingenuo pretender ser los pri
meros en iniciar la buena senda. 

Dado que entre determinados grupos 
de canonistas progresa precisamente el 
intento de revisión de la vida religiosa 
como algo absolutamente ex novo, las an
teriores refleX'Íones sobre el sentido y va
lor de la tradidón canónica poseen en 
este punto ,particular importancia. De ahí 
que lihroscomo el de Schwendenwein, 
que trata de buscaren iJa do'ctrina de un 
gran Fundador las aporta,cienes que hi-
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ciera al desarrollo de la vida religiosa, 
resulten más que necesarios en la actua
I.idad. 

No nos hallamos ante un estudio de 
madurez. sino ante un primer intento de 
investigación, conciso y elemental; pero, 
al mismo tiempo. muy claro en su orde
nación y exposición, y que señala con 
acierto los puntos a tratar y el modo de 
a'bordarlos. 

El libro se ahre, tras un breve pró
logo, con un extenso índice de fuentes y 
bibliografía. al que siguen la Introoucción 
y luego tres partes, la segunda de las cua
les se divide en cinco capítulos; el valu
men termina ,con ·cuatro páginas de cOon
clusiones. 

La Introducción se ocupa del desarrro-
110 de las actuales Congregaciones y So
ciedades de vida común. Arranca del co
mienzo de la Edad Moderna -!>u análisis 
se centra sohre las congregadenes feme
ninas-, y va poniendo de rel,ieve las di
ferentes característi,cas y laos form·as que 
éstas van adoptando -separación del 
mundo, la clausura, . la centralización pro
gresiva del gobierno, los tipos de oración 
en común, etc.-. Este análisis breve le 
sirrve para situar la cuestión históricamen
te. seña-lando el estado de las formas de 
vida religiosa en el momento en que va 
a realizar su obra San Francisco de Sales. 

Las trres partes siguientes se centran 
en la Visitación, la fundadón de San 
Francisco, analizándola desde diferentes 
ángulos. El autor pretende ofrecernos una 
visión general de la fundación ma,rcando 
su aspecto espiritual. La primera parte, en 
efecto, des:ribe la ,nueva forma de vida 
religiosa que la Visitación significa (con 
especial referendaa su carácter contem
plativo, al problema de lo que se denomi
na .el servicio de Ma:rta •• la actividad en 
medio del mundo ... ); la segunda parte 
trrata de poner de relieve lo que hay de 
peculiar en estas nuevas formas de plan
tear Sa'n Francisco de Sales la vida re
ligiosa. 

Entre estas peculiaridades, s'e fija el 
autor en concreto en la entrega a la vida 
de religión (incorporación y estabilidad), 
en la pobreza. en la clausura y relaciones 
con el mundo, en el tema de la unidad y 
la centralización, y en la cuestión de la 
renuncia al Coro y Ia vida y fines en 
cuanto a la oración y la contempladón de 
la Sodedad. 

En el estudio de los e'scritos del Santo 
Fundador que revelan su pensamiento 


